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Ш XtA« ЩО¥ШС1А DE 
b a s l e y e s , ordenes > anuncios qco hayas» da inaértarae en 16 Г 

.сЗЬатииа OFICIALES SO han de mandar al Jafej Político r e g p e c 
s:W»« por cuyo conducto as раяаг Дп к loa editoras de loi mericlo 
*йвеа perldáieos. ,  ~, 

(Real orden á» б de Abril da 1853.) 
Se poblka todos loa ¿fu, excepto Io« áomingo*. 

T B L á F O N O 2,981 \ 1 , 

J»E mas A. B O O S ? D E X & B S А.-КЦЛ 

B*reeio d© inawi 
 Ctntros ofictalts.—TS,n oats, capital, llerado a domicilio, ",69 p»*»»as awnsasleaj fne

r» ds ella, 3'60 al raes, 10,60 al trimeatre, 21 al ssmastra y 42 per a s aSs, 
ParttCHler*s.—>%n eata capital, l lerado a domicilio 12 ge«.3;aa triOMatra, 24 al **> 

autrty 48 al afio, y fsera de alia, 15 al>trimastr«, 80 »1 eeraestee y 60 al as* , 

Se admitan snacripcionas en Madrid, en la Administration dsl BOLSSXK, calle da Pa

ligro*, 8 entlo. dcha.—Fuera 0* *»ta capital, dirsctaaaente por media de carta a la Ad

misistracion con inclusion del imports del tiasnpo da absno an ietra ds facii cobso, 

Anuncios procedentes de la Exeelentf
eim* Diputaoión provincial, Нцеа о 

50 pesetM» 
fracción.;. 

Edictos judiciales, ídem id . . . 
Dependencias oficiales, idem id 
Anuncios particulares, idem id. 

1 00 — 
0 75 л

1 50 — Numero suelto a Centros oficiales, 50 centimes, 
A particulares, SO céntimos. 

P a r t s o f i c i a . ! " 

WEiCSJt DBL C&S&IJD №ÍHl8RftS
; ; 

S u Majestad el Rey Dotí Alfon* 
«o X I I I (q. D. g.)i s

» Majestad la. 
Saina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
SS . A A . RB. el Príñoipó de Asturias 
a Infantes, continúan sin novedad en 
au importante salnd. 

De igual beneficio disfrutan las de
aaás personas de la Augusta Real Fa
milia. 

BOVIDENCUS JUDICULES 
Audiencia territorial de Madrid 

Secretaría de Gobierno. 

JUSTICIA MUNICIPAL 

Relaoión de los solicitantes a cargos 
de Justicia municipal que se hallan 
vacantes en esta Corte y cuya pro
visión ha sido anunciada en el Bo
LETI» OFICIAL de la provincia, de 
fecha 24 del mes de julio del año 
•actual. 

JUZGADO MUNICIPAL DEL DIS

TRITO DEL CENTRO 
D. "Pranoisoo Delgado e Iribarren, 

D . Emilio Oppell del Castillo, D Joa

quín del Moral y Pérez Aloe, D. Ju

lián Muñoz y Romana, D. Joaquín 
Piernas y de Tineo, D. J. de Ayala, 
I>. José María Platero y Sancho, don 
Alfonso López Rodríguez, D. Rafael 
Masiello Guerrero, D. José Gómez 
Arias, D. Miguel Gay y García Cam

ba, D. Ángel Rodríguez de la Riva.

Para Juez municipal suplente. 

JUZGADO MUNICIPAL 
DEL DISTRITO D E L CONGRESO 

íí. Félix García Huerta, D. Francis

co Delgado e Iribarren, D. Manuel 
Muntañola Pérez, D. Joaquín Piernas 
y de Tineo, D. Julián Muñoz y de Ro

mana, D. Constancio Herrero Sanz, 
D. José María Platero y Sancho, don 
Luis Naharro Pérez, D. Alfonso Ló

pez Rodríguez, D. Rafael Masiello 
Guerrero, D. José Gómez Arias, don 
Manuel Góngora Eohenique, D. Joa

quín del Moral y Pérez Aloe, D. Emi

lio Oppell del Castillo, D. Miguel Gay 

y Garoía Cambá, D. Augusto Serrano 
Montáner y D. José de Ayala .^Para 
Juez municipal suplente. 
JUZGADO MUNICIPAL DEL DIS* 

TRITO DEL HOSPICIO 
; D. "Francisco Delgado e Iribarren, 
D. Joaquín del Moral y Pérez Aloe, 
D. Joaquín Piernas y de Tineo, D. Ju

lián Muñoz y Romana, 'D. José Gó

mez Arias, D. José María Platero y 
Sanoho, D. Rafael Masiello Guerrero, 
D. Miguel Gay y García Camba, don 
Alfonso López Rodríguez, D. Augus

to Serrano Montaner, D. Luis Naharío 
Pérez, D. Manuel Góngora Eoheni

que, D. J. de Ayala, D . Ángel Ro

dríguez de la Riva.—Para Juez muni

cipal suplente. 

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISr 
TRITO DEL HOSPITAL 

D. Francisco Delgado e Iribarren, 
D. Félix García Huerta, D. Manuel 
Muntañola Pérez, D. Mario Sánchez 
Gómez, D . Joaquín del Moral y Pé

rez Aloe, D. Miguel Gay y García 
Camba, D, José Gómez Arias, don 
Luis, Naharro Pérez, D. Joaquín Pier, 
ñas y de Tineo, D. Julián Muñoz y 
Romana, D. José María Platero y 
Sancho, D. Hilario Tejero y Aguirre, 
D. José Rey Gutiérrez, D. Alfonso 
López Rodríguez, D. Pablo de Bergia 
y Olmedo, D. Rafael Masiello Gue

rrero, D. Manuel GóngoraEchenique, 
D. J. de Ayala, D. Emilio Oppelt y 
D. Ángel Rodríguez de la Riva.—Pa

ra Juez municipal suplente. 

JUZGADO MUNICIPAL DEL DIS

TRITO DE LA LATINA 
D. Miguel Soria Kresiler y don 

Julián Muñoz y Romana.—Para fiscal 
municipal. • 

Lo que en oumphmiento a lo dis

puesto en el art. 5.°, (jaso 3,° de la vi

gente ley de Justioia municipal, se 
publica en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid, a fin de que 
puedan presentarse en la Secretaría 
de Gobierno de esta Audiencia Terri. 
torial las oportunas observaciones o 
reclamaciones, con documentos com

probantes, en los quince días subsi ¡ 

guientes al de la publicación de este 
anuncio, teniéndose también en cuen

ta lo dispuesto en la Circular del 
Tribunal Supremo fecha 6 dé julio 
de 1918. 

Madrid, 27 de agosto de 1920. • ¡ 
V.°B.° 

El Presidente, 
A vellón. 

El Secretario de Gobierno, 
P. H. 

Casimiro Olivares. 
(Núm. 1.676.) 

Lista definitiva de los señores que por 
los conceptos de cabezas de familia y 
capacidades que les corresponde ser 
Jurados en dicho partido judicial du
rante el próximo año de 1921, según 
sorteo verificado por la Sala de go
bierno de esta Audiencia el día 31 de 
julio último. 

Partido judicial de San Martín 
de Valdeiglesias 

'"• CABEZAS DE FAMILIA 
Número,: nombres y residencia K 

1 D. Teodoro Aguado Quirós,—Ca

darso de los Vidrios 
2 D. Julio Abad López.—Cadalso de 

los Vidrios Í 
3 D. José Alvarez González.—Cadal

so de los Vidrios ; 
4 D. Eusebio Castejón Salas.—Cadal

so de los Vidrios 
5 D, Maximino García Santillán.— 

Cadalso de los Vidrios 
6 D. Pedro García Villa.—Cadalso 

de los Vidrios > 
7 D. Juan López Alvarez,—Cadalso 

de los Vidrios 
8 D. Mateo Sánchez Merino.—Cadal

so de los Vidrios 
9 D. Joaquín García Sánchez.—Ca

dalso de los Vidrios 
10 D. Justo Calleja La Roda.—Cadal

so de los Vidrios 
11 D. Manuel Aguado Quirós.—Cadal

so de los Vidrios 
12 D. Merenciano Alvarez B!ázquez, 

Cenicientos 
13 D. Tomás Ampuero Lago.—Ceni

cientos 
14 D, Fausto Blanco Fermosel.—Ceni

cientos 

15 D. Antonio Díaz Bueno. Cenicien
tos 

16 D. Paulino Díaz Jiménez.—Ceni

cientos 
17 D. Primitivo Díaz Lizana.—Ceni

cientos 
18 D. Regmo Fernández Rodríguez.— 

Cenicientos ;"; 

19 D. Ruperto Gómez Paz.—Geni

. cientos 
20 D. Fausto Martín Sánchez.—Ceni

cientos 
21 D. Isidro Palacios Jiménez.—Ceni

cientos 
22 D. Luis Rico Saavedra.—Cenicien

tos 
23 D. AmaJio García Pérez — Ceni

cientos 
24 D. Ramón Sil van Romo.— Cení» 

cientos 
.25 D. Justo Alonso Ballesteros.—Na

. vas del Rey 
26 D. Sebastián Domínguez Moya.— 

Navas del Say 
27 D. Tomás Dornítigues Panadero.— 

Navas del Sey 
28 D. Eélix Esté vez Gómez.—Navas 

, del Rey . ••' ; 
29 D. Julián Eetévez Gómez,—Navas 

del Rey 
30 D. Alejandro Carceláu García.— 

Navas del Rey 
31 D. Casimiro Garría'Jiménez.—Na

vas del Rey 
32 D. Fermín Gómez Botello.—Navas 

del Rey 
33 D. Melitón López García.— Navas 

del Rey 
I 34 D.Román Peral Domínguez.—Na

vas del Rey , 
36 D. Elias Sánchez Agudo.—Navas 

del Rey 
36 D. Fidel Santo?. Estévez.—Navas 

del Rey 
37 D. Atanasio Santos González.rrNa

vas del Rey 
38 D. Celestino Santos Jiménez,—Na

vas del Rey 
39 D. Vioents Pastor Arroyo.—Pela

yos de la Presa 
40 D. Justo Barahona Blanco.—Rozas 

de Puerto Real 
41 D. Federico Martín Jaro.—Rozas 

de Puerto Real 
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4 2 D. Rafael Sanjar Martin.—Rozas 
de Puerto Real 

4 3 D . Julián Sanjar Sanjar.—Rozas de 
Puerto Real '" : 

4 4 D. Tomás Fernández Rodríguez.—1 

Rozas de Puerto Real > 
4 5 D. Federico Alvarez Blázquez.— 

San Martínde Valdeiglesias 
4 6 D. Tomás Arias Otero.—San Mar

tín de Valdeiglesias 
47 D. Julián Arias Carrasco.— San 

Martín de Valdeiglesias 
4 8 D. Toribio Baquerizo Martín.—San 

Martín de Valdeiglesias 
49 D . Claudio Barahona Ooaña.—San 

Martín de Valdeiglesias 
5 0 D. Ángel Blandín Pérez. •—San 

Martín de Valdeiglesias 
51 D. Adolfo Blázquez Nayas.—San 

tíñ de Valdeiglesias 
5 2 D. Dionisio Blázquez Gómez.—San 

Martín de Valdeiglesias 
53 D. Manuel Bravo Maqueda.—San 

Martín de Valdeiglesias 
54 D . Gregorio Blázquez Pérez.—San 
. Martín de Valdeiglesias 
55 D . Alberto Baró Barahana.—San 

Martín de Valdeiglesias . 
56 D. Narciso Blanco Martín,—San 

Martín de Valdeiglesias 
57 D. Emilio Bravo Maqueda.—San 

Mártín^de Valdeiglesias 
58 D. Cecilio Blázquez Gómez.—San 

Martín de Valdeiglesias 
59 D. Natividad Carrillo Navas.—San 

Martín de Valdeiglesias 
fiO D. Lucas Carrillo Cabezuela.—San 

Martín de Valdeiglesias 
6 1 T>> ©arman Cerrillo García.—San 

Martín de Valdeiglesias 
$ 2 D . Isaac Delgado Alvarez.—San 
: ' Martín de Valdeiglesias 
í63 D. Ángel Delgado Lastras.—San 

Martín de Valdeiglesias 
6 4 D. Ciríaco Díaz Bravo.—San Martín 

de Valdeiglesias 
1)5 D . Anacleto Fernández! Sánchez.— 

San Martín de Valdeiglesias 
$ 6 D . Antonio García Sepúlveda.— 

San Martín de Valdeiglesias 
87 D. Carlos García Lastras. — San 

L Martín de Valdeiglesias 
68 P . Manuel Gómez Losilla.— San 

Martín de Valdeiglesias 
89 D. Filiberto López Espinosa,—San 

. ' . Martín de Valdeiglesias 
7 0 D. Amadeo Maqueda Péfez.—San 

Martín de Valdeiglesias 
7 1 D. Salomé Montero Matalobos.— 

San Martín de Valdeiglesias • 
7 2 D. Julián Pérez Vicente. — San 

Martín de Valdeiglesias 
73 D. Rogelio Parras Ocaña.— San 

Martín de Valdeiglesias 
7 4 D. Francisco Sánchez Bravo.—San 

Martín de Valdeiglesias 
75 D . Cándido Zamora Lastras.—San 

Martín de Valdeiglesias 
7 6 D. Crisanto Rodríguez Fernández.-

•'- Villa del Prado 
77 D . Demetrio Alvarez Méndez.— 

Villa del Prado 
7 8 D. Bonifacio García Jiménez.— 

Villa del Prado 
7 9 D. Benito Blázquez Rodríguez.— 

Villa del Prado 
SO D. Gregorio Galón Pablos.—Villa 

del Prado 
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81 D. Ensebio Valledo H e r n á n d e z -
Villa del Prado 

82 D. Miguel Duran Corral.-—Villa 
del Prado 

83 D. José Esteban Sánchez.—Villa 
del Prado 

84 D. Jacinto García Sánchez.—Villa 
del Prado 

85 D. Gumersindo García Conde.— 
Villa del Prado ' 

86 D. Emilio González Sideo,—Villa 
del Prado 

87 D. Blas González Martin.—Villa 
del Prado 

88 D. José Duran Rojas.—Villa del 
Prado 

89 D . Lucas Requilán Rodríguez.— 
Villa del Prado 

90 ©. Jesús Rodríguez Benito.—Villa 
del Prad© 

91 D. Manuel Santos González. — 
Navas del Rey 

92 D. Evaristo Román Maero.—Navas 
del Rey 

93 D. Agustín Fernández Porras.— 
Navas del Rey 

94 D. Feliciano Álamo Gómez. — 
Navas del Rey 

95 D. Simón Sánchez Castro;—Ceni
cientos 

96 D. Luis Díaz Ampuero. — Ceni
cientos 

97 D. Adrián AstudilJo Ramón.—Ce
nicientos 

98 D . Emilio López Alvarez.—Ca
dalso de los Vidrios 

99 D. Avelino Martín Jaro.—Rozas 
de Puerto Real 

100 D, Pablo Mora Carrillo. — San 
Martín de Valdeiglesias 

Ca .pAeidia.deis 

1 D. José García y García.—Cadalso 
^ de los Vidrios 

2 D. Francisco Castivario Moreno.— 
Cadalso de los Vidrios 

3 D. Gonzalo del Val Escudero.— 
Cadalso de los Vidrios 

4 D. Víctor García Sánchez»—Ca
dalso de los Vidrios 

6 D t Pascual López Merino.-Cadalso 
de los Vidrios 

6 D. Nicolás López García.—Cadalso 
de los Vidrios 

7 D. Francisco Ramírez.— Cadalso 
de los Vidrios 

8 D. Manuel Santozano Sánchez.-Ca-
dalso de los Vidrios 

9 D. Leandro Ampuero González.— 
Cenicientos 

10 D, Esteban Díaz Jiménez.—Ceni-
cientos ' 

11 D. Ramón Gómez Jiménez.— Ceni- j 
cientos 

12 D. Modesto Lizana Fernández.— 
Cenicientos 

13 D. Maximino Ruiz López.—Ceni
cientos 

14 ©. Luis Zurdo González.--Cenicien
tos 

15 D. Eugenio Gómez Hernández.— 
Navas del Rey 

16 D. Rufino Alvarez García.—Navas 
del Rey 

17 D. Feliciano Domínguez Hernán
dez.—Navas del Rey 

18 D. Joaquín Panadero Santos.—Na
vas del Rey 

19 D . Pedro Botello Hernando*.—Pe-
layos 

20 D . Catalino Medina Barbero.—Pe-
layos 

21 D. Basilio Martin Redondo.—Pela
j e s : ' • 

22 D. Jerónimo Martín Jaro.—Rozas 
de Puerto Real 

23 D. Santiago Antonio Martín.—Ro
zas de Puerto Real 

24 D. Narciso Blanco Romero.—Ro
zas da Puerto Real 

25 D. Leocadio Fernández Blanco.— 
Rozas de Puerto Real 

26 D. Eulogio Blázquez de Francisco. 
San Martín de Valdeiglesias 

27 D. Ventura Carrillo Cabezuela.— 
San Martín de Valdeiglesias 

! 28 D. Salustiano García Travado.— 
San Martín de Valdeiglesias 

29 D. Manuel García Travado.—San 
Martín de Valdeiglesias 

30 D. Fernando López Espinosa. — 
San Martín de Valdeiglesias 

31 D¿ Manuel Alonso Hermosilla.—-
San Maítin de Valdeiglesias :'. 

32 D. Salomé López Díaz.—-San Mar
tín de Valdeiglesias 

33 D. Daniel Ocaña Almorox.—San 
Martín de Valdeiglesias 

34 D. Manuel Ramos Fernández.— 
San Martín de Valdeiglesias 

35 D. Simón Retuerce Rodríguez.— 
San Martín de Valdeiglesias 

36 D. Mateo Rodríguez Sánchez, -r-
San Martín de Valdeiglesias 

37 D . Federico Simón de Francisco.— 
San Martín de Valdeiglesias 

38 D . Emilio Zamora Ocaña.— San 
Martín de Valdeiglesias 

39 D. Ángel Estóvez San Pedro.—Vi
lla del Prado 

40 D. Alejandro Puerto Palacios.— 
Vilía del Prado 

41 D. Martín Castro Serrano.—Villa 
del Prado 

42 D. Juan Alvarez Vázquez.—Villa 
del Prado 

43 D. Martín García Corral.— Villa J 
del Prado 

44 D. Celestino García Martín.—Villa 
del Prado 

46 D. Eugenio García del Val.—Villa 
del Prado 

| 46 D. Alberto del Val Escudero.—Vi
lla del Prado 

47 D. Camilo Sangar Martín.—Rozas 
de Puerto Real 

48 D. José Mario Domínguez Gómez.' 
Navas del Rey 

49 D. Anacleto Escobar Rodríguez.— 
Cenicientos 

60 D. Benito Corral Pérez. -San Mar
tín de Valdeiglesias 

Madrid, 3 de agostó de 1920. 
V . ° B . ° 

El Presidente, 
A vellón. 
El Secretario de Gobierno, 

. P. H. 
Casimiro Olivares. 

Juzgados da primera instancia 

UNIVERSIDAD 
El Juzgado dé'primera instancia del 

distrito de la Universidad, de esta 

Corte, y bajo la actuación del Secreta
rio D. Fermín Suárez y Jiménez, m 
halla tramitando autos a instancia del 
Procurador D. Alfonso Bilbao, en re
presentación del Banco Hipotecario 
de España, contra D. Jerónimo Ru 
bio Sánchez, sobre secuentro y pose
sión interina de una casa, sita en este 
capital y paseo de Francisco Silvela,, 
antes paseo de Ronda, sin número 
cuando se constituyó primera hipote
ca sobre ella a favor de dioho Banco,, 
hoy señalada con el número diez y sie
te, en cuyo procedimiento, además de 
dar al representante de la. nombrada-
entidad bancaria la posesión interina 
del inmueble referido, se reclamó del 
Registro de la propiedad del Medio
día, certificación de oargas y gravá
menes que pesen sobré la repetida ca
sa, y apareciendo de ese documento 
que es segundo acreedor hipotecario 
D. Adolfo de la Rosa y Ramírez, de!, 
que se ignora el domioilio, se hace sa
ber a eBte señor el estado de estas ac
tuaciones al solo efecto de que pueda 
intervenir en la subasta de la finca de 
que se trata, toda vez que la misms 
tiene'asignado en la escritura origina
ria el precio por que ha de ser subas
tada. 

Y para que se publique en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, por des
conocerse el domicilio de D. Adolfo 
de la Rosa y Ramírez, sirviéndole de 
notificación, extiendo la presente en 
Madrid, a veintiocho de agosto de mi! 
novecientos veinte. 

El Secretario, 
P. S. 

Fernando García Mora, 
(D.—84) 

C o m i s a r i a g e n e r a l d e S u b » 
s i s t e n c i a s 

CIRCULAR 

Establecido en la Real orden de 2% 
de julio último el régimen de distri
bución y suministro de trigos y hari
nas y dictadas reglas para lá aplica
ción del mismo mediante disposicio
nes posteriores, surge la necesidad de 
aólarar preceptos' de las mismas que 
pudieran nó interpretarse debidamen
te, y fijar de un modo preciso las afir
maciones legales que constituyen le 
vida del sitado régimen; por lo que 
esta Comisaría, én uso de las atribu
ciones que se le confieren en la dispo^ 
sición 11 de la Real orden de 27 dé 
julio pasado, ya citada, ha resuelto 
dictar las reglas siguientes: 

1." S.e declara libre la circulación 
de harinas por todo el territorio na
cional; para ello no precisarán guías? 
ni permisos de Autoridades ni fun
cionarios de ninguna clase, bastando 
tan «ólo el ir provisto cada saoo de 
100 quilos de harina de la precinta es
tablecida en la regla 3 . a de la Circu
lar de 30 de julio último, con, los re
quisitos que para esta precinta se de-' 
tallan en lá de 21 del^actual. 

Las harinas destinadas a las pro
vincias de Baleares y Canarias lleva
rán la precinta que m establece como 
únieo requisito para su circulación en 

http://Ca.pAeidia.deis
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le territorio, nacional, pero además 
precisará para su embarqueJa autori

zación de esta Comisaría. 
Las harinas que se destinen al apro

visionamiento de nuestras posesiones 
y zona de¿ Protectorado en África l l e 

vará asimismo la precinta, pero no 
podrán embarcarse sin autorización 
¿e esta Comisaría y consignadas aplas 
Autoridades de aquellos territorios, j 
tan. sólo por los puertos de Málaga y 
AJgeciras. 

2.
a Conociéndose por la Comisaría 

general de Subsistencias, así como por 
jas Comisiones ejecutivas, la situación 
de abastecimiento de cada provincia, 
jnerced a los datos periódicamente su

jnimstrados por los Interventores de 
las fábricas, podrá, si se entendiese 
comprometido aquel abastecimiento, 
decretarse la restricción o prohibición 
total de la salida de harinas déla pro

vincia correspondiente. Esta medida 
se llevará a efecto siempre con carác

ter general para toda la provincia a 
qae afecte por lá Comisaría general 
de Subsistencias y a propuesta justifi

cada de la Comisión ejecutiva intere
1 

sada. 
3.* Para la circulación de trigos se 

exigirá siempre la orden de su adju

dicación hecha por las Comisiones 
ejecutivas; pero estas adjudicaciones 
podrán ser posteriores a la adquisi

ción de aquéllos por los fabricantes, 
m obtuvieran éstos, para sus compras, 
la aprobación de las citadas Comisio

nes ejecutivas, las cuales, para otor

garla, tendrán en cuenta las reservas 
concedidas a los Municipios y abaste

oimiento total de la provincia; 
La negativa de éstas a la aprobación 

de compras hechas por fabricantes dé 
otras provincias se fundamentará úni

camente en las necesidades de abaste

cimiento, del territorio de su jurisdic

ción y tendrá que mantenerse de un 
modo general, para cuantas adquisi

ciones posteriores se realicen, y mien

tras que por la Comisaría general de 
Subsistencias a propuesta de las Co

misiones ejecutivas, no se .determine 
lo contrario. 

La circulación de trigos para siem

bras y usos industriales se hará con 
orden especial, acreditativa de su des

tino, áfcorgada por las Comisiones eje

cutivas a nombre de los cultivadores 
o industriales interesados, v 

4.* Las Comisiones ejeoutivas remi

tirán quincenalmente a la Comisaría 
general de Subsistencias relación de 
las adjudicaciones hechas, llevándose, 
en su vista la situación de abasteci

miento de las distintas provínolas, co

mo base de las resuluciones posterior 
res que se considerasen necesarias. 

5." El hecho de cireular harinas' 
por el territorio nacional sin ir pro

vistas de la precinta correspondiente, 
y el'de circularlos trigos sin la orden 
de adjudicación correspondiente, sé 
enjuiciará conforme se dispone en él 
artículo 20 del, reglamento de 14 de 
noviembre de 1919, imponiéndose a 
los dueños O poseedores de aquellos 
productos las multas autorizadas por 
l a ley de Subsistencias, que aplicarán 

? 
las Juntas provinciales detesté nom

'blrei; ; •. :::,A- :.!• ,'¡:h'í»T •• 
El hecho de salir las harinas de la 

Penínsulapaca; Baleares, Canarias y 
territorios de África sin cualquiera dé 
los requisitos ran:]beriormen.;te señala

dos, se enjuiciará también con arre

glo a 16 preceptuado eú lá disposición 
legal antes citada, poniéndose el caso 
en conocimiento dé'''la Junta

1 ádminíé^ 
trativa de la provincia, que ío juzga; 
rá según se dispone en él Real decre

to dé 21 de diciembre de 1917. 

i . La; salida de trigos 'dé la Península 
í para los territorios arites citados sólo 
; podrá verificarse con el requisito de 
* orden expresa de ésta Comisaría, el 
j hecho de contravenirse este precepto 
I será Juzgado por la Junta adminis

? trativa correspondiente con arreglo 
| a ; l o dispuesto en el repetido Real áér 
I ereto de 21 de diciembre de 1917. 
I L o r que comunico a V. S. para su co

! nooimiento y traslado al Presidente 
| de la Comisión ejecutiva^ así como 
I también para su inserción en el B o l e -

TINJOFIOIAL de la provincia, con el fin 
de que llegue a conocimiento de cuan

tas personas puedan tener interés en 
estas disposiciones, encargándole al 
propio tiempo el .más fiel y exacto 
cumplimiento de las mismas. Dios 
guarde a'V. S. muchos años. Madrid, 
29 de agosto de 1920,—El Comisario 
general, JosóMaría Méndez de Vigo. 

Señor Gobernador civil de la provin

cia de... 

{Gaceta de 1.° de septiembre) 

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 
: " ' . . ' ' MES DE JUNIO PROVINCIA DE MADRID 

(Conclusión) 
E'SiADO demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas y 'parasitarias

1 que han atacado o> los animales domésticos en 
esta provincia, durante el mes expresado. 

ENFERMEDAD 

Glosopeda. . . . . . . . . 
Í d e m . . . . . . . 
Idein. . . 
Ídem. 
ídem. 
ídem. . . •. 
ídem.. 
Ídem • 
ídem.. V 
Ídem • 
Ídem. . . 
ídem *« 
í d e m . . . . . . . . . . . . . 
ídem. . . . . . . . . i .  . •» 
í d e m . . . . . . . ' . • 
ídem • 
ídem 
ídem, ,» ... 

\ í d e m . . . . . . . . . . 
í d e m . . . . í . . . . • • 
í d e m . . . . . ... • 
Ídem 
í d e m . . . . . . . . . . 
ídem 
í d e m . . . . . . . . . . . . . 
ídem 
Í d e m . . . . . . . •• 
ídem •• • 
ídem. ¿. 
í d e m . . . . . . . . . . . . . 
ídem . 
í d e m . . . . . . . 
ídem. 
í d e m . . . . . . . . . . . 
í d e m . . . . . . . . . . . ¿í 
ídem. . . • . . . . . . . 
I d e m . ¿ . . ¿ . . . . • • 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . 
í d e m . . . . . . 
í d e m . . . . . . . . . . . . . 
í d e m . . . . . 
J d e m . . . . . • 
ídem. 
ídem 
í d e m . . . . . . . . . . . . . 
í d e m . . 
ídem 
í d e m . . . . . . . . . . . . . 

Mal ro jo . . . . . . . 

Peste porcina... 

i
1 

PARTIDO 

Torrelaguna 
í d e m . . . . . . . 
í d e m . . . . . . . 
í d e m . . . . . . . 
í d e m . . . . . . . 
í d e m . . . . . . . 
í d e m . . . . . . . 
ídem. 
í d e m . . . . . . . 
ídem 
ídem 
ídem. 
ídem.. 
ídem. . . 
ídem 
Ídem. 
ídem. ~. 
Ídem • . .>. . 
í d e m . . . . . . . . . . . 
í d e m . . . . . 
ídem ¡ . . . . . . . . . 
ídem. . . • • 
Ídem 
ídem. 
ídem 
I d é i n . . . . . . ; . . . . 
Ideen > . . . . . . . . . 
Ídem 
ídem. 
ídem. 
ídem 
í d e m . . . . . . , . ' . 
í d e m . . . . . . . . . . . 
ídem. . . 
Í d e m . . . . . . . . . . . 
Í d e m . . . . . . . . . . . 
Wem.. . . . . . í . ; ¿ . 
í d e m . . . . . . . . . . . 
Í d e m . . . . . . . . . . . . 
í d e m . . . . . . . . . . . 
ídem.. 
ídem.. '. 
ídem..?.. 
J d e m . . . . . . . . . . . ; 
í d e m . . . . . . 
í d e m . . . . . . . . . . < 
Í d e m . . . . . 
ídem 

, .|Gétafe. 

.jGetafe.. 

a•*••»i 

' [MUNICIPIO 

G a r g a n t a . . . . . . . . . . . . . . 
ídem 
ídem. . . 
ídem ... 
Gargantilla. 
í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . 
G a s c o n e s . . . . . . . . . . . . . 
ídem. 
Horcajo de la hierra . . 
ídem. 
Horcajúelo.. . . . . 
Ídem. 
La Acebeda...... 
ídem. . . 
La Cabrera. 
La Hiruela > 
ídem : 
ídem;».. 
Ídem. 
La Serna. 
Lozoya 
Ídem.,. 
Ídem
ídem 
Lozoyuela.. 
ídem.. • •'• • • 
Mad arcos 
Idera... 
Montejo 
ídem. . . . .* . . , 
Paredes de Buitrago... 
Í d e m . . . . . . . . . . . . 
Pradeña del.Rincón.... 
í d e m . - . . 
Piñuécar 
ídem...¿. 
ídem. • *. • 
Robregordo.... . 
í d e m . . . . . . . . . . . ••„•• ' 
S e r r a d a . . . . . . . . . . . . . . 
Soraosierra. . . . . . . . . . . 
Torrelaguna..
í d e m . . . . . . • • • 
Torremocka. 
Valdemanco.
Ídem.. • • • •> 
í d e m . . . . . . . . . . . . ' • 
Villaviejá • 
Totales.. 

. . ..JMóstóles... 

. ...|Alcorcón.v. 
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Bov ina . . . . . . . . . 161) 1 4 1 5 0 4 2 0 
72 > 65 7 

588 585 3 2> 
Porcina.. 95 7 . 70 3 2 9 

202 > 2 0 0 2 • » 
271 270 1 
102 » 1 0 1 1 > 

34 » 25 9 
190 •v. > : 1 0 0 4 8 6 

Ovina 650 3 0 0 3 5 0 3 597 
32 107 1 0 5 1 2 4 
7 0 3 5 0 50 5 3 6 5 

Bovina 7 70 5 2 7 0 
Ovina.. ; 35 » 3 0 » 5 
í d e m . . . . ; 31 » 31 » » 

7 0 » 2 6 8 
> 87 2 8 5 
V 370 » 3 7 0 

Porcina. . . . . . . . » 63 » 
3 0 

1 . 62 
Bovina 7 0 

» 
3 0 4 8 0 

3 7 4 1 9 0 2 7 4 4 2 8 6 
275 > 100 15 1 6 0 

1 . 4 2 6 4 2 0 3 1 . 0 0 3 
1 3 3 80 5 48 

11 11 > > 
O v i n a . . . . . . . . . . 3 1 . 7 6 » 76 
Bovina. . . . . . . . . . • ' • 4 > . 4 

• 17 > 17 > > 

Bovina.... ' . • . . 3 5 1 1 9 0 207 8 32& 
Ovina...  , 508 7 3 0 3 1 0 12 9 1 6 

56 » 50 6 
38 » 36 » 2 

Bovina . . . 102 17 4 0 4 75 
Ovina.. 3 7 0 4 0 0 165 5 6 0 0 

1 4 5 1 0 5 9 0 5 1 5 5 
Ovina 2 7 0 1 9 0 1 6 0 3 2 9 7 
Porcina. . . . . . . . » 85 50 5 3 0 
Bovina 92 • 1 0 60 1 4 1 
Ovina...  60 1 0 4 10 1 5 4 
Bovi, a > 5 0 » > 5 0 

71 4 • 60 15 
Caprina.. . . . . . . 89 » 39 » 
Ovina 210 > 210 
ídem. .' 1 3 10 » 3 
Bovina. . . . . . . . . . 15 2 5 4 0 > 

Caprina.....'.... 58 1 5 0 125 1 4 69 
Ovina. . . . . . .J . . 1 0 0 2 2 0 320 > 

Bovina . . . . . . . . . 479 > 4 7 6 3 » 

1 6 . 2 4 8 10 899 1 4 . 7 5 1 371 12 0 2 5 

4 » 1 3 > 

8 15 9 9 5 

8 3 » 8 3 > 

Madrid, 14 dé agosto dé 1920.—E1 InspecÉor provincial de Higiene y Sanidad pecüarias,F. Gordóh Ordás. 

Hace saber: Que debiendo celebrar

se en ésta Corte concurso en virtud 
de lo dispuesto por Real decreto fecha 

| 80 de julio último (D. O. núm. 167), 

para la adquisición de nueve aeropla

nos HaviHand D. H. 4, con motor 
RollsRoyce, se convoca por el pre

senté anuncio a los que deseen tomar 
parte en dicho concurso, que se verifi

cará ¿ate el Tribunal oóhstituído bajo 
| mi presidencia el día 25 del próximo 

septiembre, a las doce, en el local que 
ocupa la Sección de Aeronáutica del 
Ministerio de la Guerra, en donde es

tarán de manifiesto los pliegos de con

dicionen técnicas y legales y demás 
antecedentes relativos al acto, todos 
los días laborables de 10 a 1S, desde 



el de la publicación del anuncio al de 
la celebración del concurso, los cuales 
documentos no se publican por sü 
mucha extensión. 

El concurso se ; verificará con arre-
glo al Reglamento! de Contratación 
Administrativa del Ramo de Guerra, 
aprobado por Eeaí Orden Circular de 
6 de agosto de 1909 (C. L. núm. 57), 
ley de Protección a la Iadustría Na
cional y de la Administración y Con 

f 1918, para al año económico de 1920 
', a:192l, estará él mismo de manifiesto 
| al público; en la Secretaria dé este 
! Ayuntamiento por el término de quin? 
| ce días hábiles, a loa efectos dispués-
I to en el art. 96 del indicado Real de-
| creto. ... .. ; .... ' '.• 
i Durante el plazo de exposición y 
s los tres días después, se admitirán 
I por lo Junta las reclamaciones que se 
I produzcan por las personas o entida-

tabilidad de la Hacienda pública de ¡ des comprendidas en el repartimiento. 
i Toda redamación habrá de fundar-
| se en hechos concretos, precisos y. de-
| terminados y contener las pruebas ne-
« cesarías para la justificación de lo re-
\ clamado y presentarse en esta presi-
\ dencia. 
| Brúñete, agosto de 1920. — El Pre-
I sidente de la Junta general del repar-
I timiento, Salvador Robledano. 

| - • GETAFE - • 
| El apéndice al Registro fiscal de 

edificios y solares de esta villa, se 

1.° de julio de 1911 (O. L. núm. 123) 
y demás disposiciones complementa
rias. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y extendidas en pa
pel sellado de la clase 11 . a , ajustán
dose en lo esencial al modelo inserto 
a continuación, y-deberán estar acom
pañadas de los documentos que acre
diten la personalidad del firmante, 
resguardo de la Caja general de De
pósitos o sus Sucursales del depósito 
al efecto constituido y el último recibo 
de la contribución que le corresponda 
satisfacer, según el concepto en que 
comparezca el firmante, y, en su caso, •• 
bastará acompañar el certificado del j 
alta en.la industria,a qoe su proposi- g 
?ión se refiera sin que afecte a tarifa J 
determinada; es decir, que lo mismo \ 
pueden ser industriales o almacenistas 1 
al por mayor como al por menor.,, 

Madrid, 28 de agosto de 1920; -
Francisco Echagüe." 

Modelo de proposición: 
F... de T... y T.„, domiciliado 
y con residencia en. ., provincia 
calle o plaza de..., núm. ente- ? 

rado del anuncio publicado en,.. . . fe-, j 
c h a . . . d e . . . d e . . . , para la adquisi- j 
oión de nueve aeroplanos Havilland i 
D. H. 4 , con motor Rolls-Royce', y e n - í 
terado también de los pliegos de con.-. j 
dieiones y demás antecedentes a que •] 

j sentar las reolamaciones que crean 
¡ convenientes. 
1 Velilla de San Antonio, a 12 de 
| agosto de 1920, 
i B ,- El'Alcalde, 

Laureano Soria. 

BREA DE TAJO 
Los contribuyentes que hayan .ex

perimentado variaoián en su riqueza 
urbana en esta villa y su término, pue
den presentar, hasta el 15 del aotual, 
las correspondientes relaciones acom
pañadas de los títulos probatorios de 
propiedad. 

Lo que se hace públioo para general 
conocimiento. 

Brea de Tajo, 1.° de agosto de 1920. 
El Alcalde, 

x Leopoldo de Torres. 

! 
| halla terminado y expuesto al público 
¡ en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
| por término de quince días, paaa oir 
| reolamaciones. 

Getafe, 15 de agosto de 1920. 
El Alcalde, 

Firmado. 

D 
en.., 
de.., 

en el mismo se alnde, se compromete | 
a entregar los aparatos en las siguien- [ 
tes condiciones (aquí se expresará, el 
precio, plazos de entrega y todos cuan
tos datos puedan contribuir a formar 
juicio más completo para hacer la ad- -j 
quisioión con acierto), acompañando, 1 
en cumplimiento de lo dispuasto, la 1 
cédula personal corriente d e . . . clase, 1 
núm. expedida e n . . . a . . . d e . . : | 
d e . . . (o pasaporte de extranjería en 

{ , . . . . CANILLEJAS -
I, Se halla terminado y expuesto al 
\ público en la Secretaria de. este Ayun-
j tamiento, por término, .de quince días, 
f con el fin de oir reclamaciones, el 
\ apéndice al amillaramiénto de la ri-
| queza urbana de este término Muuíoi-
'f pal, que ha de servir.de. base al repar-
{-timiento de la contribución expresada 
¡ en el año económico próximo veni-
t dero. '•• • • 

Caniílejas,' 1.°. de. agosto, de 1920/ ! 
El Alcalde, 

. Agustín Julián. 

HOYO DE MANZANARES. 
A contar del día i e la publicación 

1 de este anuncio 6n el BOLETIH- OFICIAL 
| de la provincia, estafa expuesto en la 
j Secretaría de este Ayuntamiento, por 
S quince días, el apéndice al".amillara-
• miento de edificios y solares. 
1 Hoyo de' Manzanares, a 6 de agosto 
I de 1920. 

• ' El Alcalde, 
Anastasio Blasco 

su caso, y el poder notarial, también ! 
en su caso), así como el último recibo 1 
de la contribución industrial que le | 
corresponde satisfacer (o en su caso el j 
certificado de alta, como se indica en 
el anuncio), juntamente con el res
guardo del depósito del 5 por 100 

Núm. 1.675) (E.— 4 3 4 ) . 

'Äyuntamientos .y 

BRUNETE 
D. Salvador Röbledano Gömez, Pre* 

sidente de la Junta gênerai del re-
par timiento de este Munioipio. 

i... ; ' ' 9 f | > 9 % e , tW$. 0 *dp P o r 6 8 " 
ta Junta el repartimiepto général de 
esta lopahdad, .j^mad$ :.e^n^r^g^o a 

.^p.s.preceptos^de tributi'çi^ del Real 
deoreto-Ley de J l cje séptiempr^èfjle 

. TIELMÉ3 
Se halla terminado y expuesto al 

público por tér mino de quince días; 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to; para oir reclamaciones, el apéndice 
al amillaramiénto de la riqueza urba
na de este pueblo para el próximo año 
económico de 1921 a 1922. 

Tielmes, a 1 ° de agosto de 1920. • 
El Alcalde primer Teniente,.. 

Isidoro Cadenas. 

VELILLA DE SAN ANTONIO 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento el apéndice de la riqueza 
urbana de este término, correspon-
.diente amafio próximo de 1921 a 1922, 
durante cuyo período puede ser exa-
minado por los contribuyentes y pre-

| Ultimado el apéndice del registro 
1 fiscal de edificios y solares de esta vi-
í lia, en la parte correspondiente al 
S ejercicio económico de 1921-22, queda 
I expuesto al público en la Secretaría 
\ del Ayuntamiento, del 15 al 30 de 
\ agosto, para oir reclamaciones del 
f qué se considere perjudicado. 
| Brea de Tajo, 15 de agosto de 1920. 
1 El Alcalde, 
| Leopoldo de Torres. 

I . CHAPINERÍA 
|" 'Se halla terminado y''expuesto al 
¡ público desde el 1.° al 15, ambos in-
f elusivos del actual mes de agosto, el 
{ apéndice de la riqueza urbana de esta 
| villa, formado para el año 1921-22, en 
| la Secretaría del Ayuntamiento. 
I ' Chapinería, 1.° de agostó dé 192§. • 
{.'.... " El Alcaldej 
I . . . . Rufino Zamorano. 
? . . -

•j VALDE FORILLO 
\ El apéndice de la riqueza urbana de 
| este término para el próximo año de 
( 1921 22, se halla terminado y expués-
r t o al público en la Secíetaría de este 
I Ayuntamiento, por plazo de quince 
1 días, para óir reclamaciones,... 
I Valdemorillo, 21 de agosto de 1920. 
j El Alcalde, V 
| Firmado. 
•í VILLANUEVA DE LA CANADÁ 
! .El apéndice al amillararaiento al 
I registro fiscal de edificios y solares 

de.esta villa y su término .municipal 
para el • año de 1921 a 1922, se halla 
terminado y expuesto al público en la 
Secretaría de éste Ayuntamiento, por 
término de. quince díaSi para oir reda
maciones. 

Villanueva de la Cañada, 3 d e 
agosto de 1920. 

El Alcalde, 
Isidoro Serrano. 

CADALSO DE LOS VIDRIOS 
El apéndice al Registro fiscal de 

edificios y solares para el próximo 
ejercicio de 1921-22, se halla termi
nado y de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince días, para oir reola
maciones. ; j 

Cadalso de los Vidrios, a 5 de agos
to de 1920. 

El Alcalde, 
Pedro Alvarez. 

TORRELODONES 
El apéndice al Registro fiscal de 

edificios y solares dé este término mu-
nioipal, para el próximo' áñó ; dé ; Í931-
22, se halla terminado y quedará ex
puesto al públioo desde el dfa 1." ¿ E 

agosto próximo y por término de 
quinoe días, a los efectos reglaraen. 
tarios. 

Torrelodones, 3 1 de julio de 1920 
El Alcalde, 

Atauasio Velasoo. 
RASOAFRIA " 

El apéndioe al Registro fiscal d& 
edificios y solares de este término 
municipal formado para los efectos 
tributarios del a§o próximo de 1921, 
se halla expuesto al públioo en la Se
cretaría deteste Ayuntamiento, por 
término de quinoe días, para oir re
clamaciones; pasado dicho plazo no ae 
admitirá ninguna reclamaoión. 

Rasoafría, 4 de agosto de 1 9 2 0 . 
El Alcalde, 

Felipe Gancía. 
B Ó A D 1 L L A D E L MONTE 

El apéndice al amillaramiénto de 
lai, riqueza urbana de esta villa, base 
del repartimiento de dicha contribu
ción para el próximo ejeroicio de 1921 
a 1 9 2 2 , se halla expuesto al públioo 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quinoe días, conta
dos desde el de la fecha, para oir re
clamaciones, pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna. 

Boadilla del Monte, 1 4 de agosto 
de 1 9 2 0 . 

El Presidente de la Junta pericial, 
José María Otero. 

CAR ABAN A 
Las cuentas de propios de este Ma-

nioipio correspondientes al año 1919-
2 0 , se hallan terminadas y expuestas 
al públioo en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Carabaña, 9 de agosto de 1 9 2 0 . 
El Alcalde,' 

Mariano Morato. 

LA CABRERA 
Se encuentra de manifiesto al públi

co en la Secretaría de este Ayunta
miento, para oir reclamaciones, por 
término de quince días, el apéndioe al 
amillaramiénto, modificativo de la 
tributación Urbana de este término, 
para el año económico de 1 9 2 1 ^ 1 9 2 2 . 

La Cabrera, 1 2 de agosto de 1 9 2 0 . 
El Alcalde, 

^ Antonio Gallego. 
V A L U A R á. CET E 

Por defunción del qué la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de Ve
terinario titular de esta Vi l la , con el 
sueldo anual de 3 6 5 pesetas con arre
glo al vigente Reglamentó de Mata
deros. 

En este pneblo existen en la actua
lidad Í00 pares de muías, pagándose 
una fanega de trigo como iguala por 
cada uno y veintioinco pesetas por los 
igualados de herraje. 

Los aspirantes al desempeño del 
cargo, derigírán las instancias a esta 
Alcaldía, dentro del plazo de quince 
días, contados desde el que se publi
que este anuncio en el BOLKTIH OFI
CIAL de la provincia. 

Valdaracete, a 22 de agosto de 1920, 
El Alcalde, 

Antonio Puesta. 

• sunta&TA PBOviHOiAii.—FKíiwarr«J. 8$ 
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